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En el artículo 10 de la citada Orden se establece que en el 
procedimiento de concesión se atenderá a la mera concurren-
cia de una determinada situación en el perceptor, requirién-
dose el pronunciamiento favorable de la Universidad o Centro 
de Investigación que corresponda.

En el art. 14 se regula que, a la vista de las solicitudes 
recibidas y de la información recabada en su caso, la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa elaborará 
propuesta a la persona titular de la Secretaría General de In-
vestigación, Universidades y Tecnología que dictará resolución 
como se establece en el art. 15, por delegación del titular de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

La Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa y de acuerdo con lo establecido en el art. 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta 
Dirección General.

R E S U E L V E
Primero. Conceder a las Universidades y Centros de In-

vestigación andaluces que se relacionan, respecto a las perso-
nas beneficiarias de becas correspondientes a las convocato-
rias reguladas por las Ordenes que se enumeran en el art. 6.1 
de la Orden de 25 de noviembre de 2005, y que se indican en 
el Anexo 1, los siguientes incentivos:

Universidades y centros
de investigación Incentivos concedidos €
Cádiz 81.411,78
Granada 40.705,89
Huelva 40.705,89
Total 162.823,56

El plazo de ejecución comenzará con la formalización de 
los contratos objeto de estos incentivos que deberán realizarse 
en plazo máximo de dos meses, contados desde el día en que 
se dicte la resolución de concesión, y terminará en la fecha de 
finalización prevista para las prórrogas en la convocatoria de 
becas correspondientes.

El importe de los incentivos concedidos se ha calculado 
en base a que la firma de los correspondientes contratos se 
efectúen a partir del 1 de agosto de 2006, teniendo en cuenta 
que los realizados con posterioridad a esa fecha, y dentro del 
plazo de 2 meses establecido a partir de la Resolución de 
concesión, serán objeto de el ajuste adecuado en función del 
tiempo que reste para agotar la prórroga de que se trate.

Segundo. El importe de los incentivos concedidos para la 
contratación laboral, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
en ningún caso pueden ser superiores al coste de la actividad 
a desarrollar.

Tercero. Imputar los gastos a las aplicaciones presupuesta-
rias siguientes:

0.1.12.00.16.00.741.05 54A.7;
3.1.12.00.16.00.742.01 54A.1.2007

Los créditos destinados a estas ayudas están financiadas 
al 75% por el Fondo Social Europeo. 

Cuarto. Pagos y Justificación.
El pago se efectuará hasta un 75% del importe total con-

cedido una vez dictada la resolución de concesión, en el ejer-
cicio en que esta se dicte, y el porcentaje que reste hasta el 

100% del importe incentivado, una vez justificado el 25% del 
importe total concedido.

El 25% del total del incentivo concedido se justificará en 
un plazo máximo ocho meses, a contar desde la fecha de ma-
terialización del primer pago, y el resto del importe del incen-
tivo, anualmente, por los gastos realizados en cada ejercicio, 
en un plazo máximo de cuatro meses, hasta la finalización de 
la actividad incentivada.

Quinto. Tanto los organismos beneficiarios a los que se 
refiere el artículo primero, como los designados en el artículo 
segundo de la presente Resolución, deberán atenerse a lo 
establecido en la Orden de 25 de noviembre de 2005, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y especialmente 
en lo referido a las obligaciones establecidas para los benefi-
ciarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, P.D. (Orden de 
25.2.2005), José Domínguez Abascal.

ANEXO I 

ORGANISMO BECARIO NIF M 
BECA

M 
CONTRATO €

CADIZ DIAZ RODRIGUEZ, JOSE JUAN 75818682X 24 18 40.705,89
CADIZ MARTIN PUERTAS, CELIA 74721256Y 24 18 40.705,89
GRANADA MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 52813526Y 24 18 40.705,89
HUELVA GONZALEZ ROLDAN , MANUEL JESUS 79191271V 24 18 40.705,89
TOTAL 162.823, 56

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se publica la de 6 de octubre de 
2006, para la concesión de incentivos para la contra-
tación laboral del personal beneficiario de las órdenes 
reguladoras de las convocatorias de becas y ayudas 
para la formación de doctores y del personal docente e 
investigador en las Universidades y Centros de Investi-
gación de Andalucía, correspondientes a los años 2002 
y 2003.

Por Orden de 25 de noviembre de 2005 la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, estableció las bases re-
guladoras por las que se conceden estos incentivos (BOJA 
núm. 240, de 12 de diciembre)

En el artículo 10 de la citada Orden se establece que en el 
procedimiento de concesión se atenderá a la mera concurren-
cia de una determinada situación en el perceptor, requirién-
dose el pronunciamiento favorable de la Universidad o Centro 
de Investigación que corresponda.
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En el art. 14 se regula que, a la vista de las solicitudes 
recibidas y de la información recabada en su caso, la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa elaborará 
propuesta a la persona titular de la Secretaría General de In-
vestigación, Universidades y Tecnología que dictará resolución 
como se establece en el art. 15, por delegación del titular de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

La Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa y de acuerdo con lo establecido en el art. 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta 
Dirección General.

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Universidades y Centros de In-
vestigación andaluces que se relacionan, respecto a las perso-
nas beneficiarias de becas correspondientes a las convocato-
rias reguladas por las Ordenes que se enumeran en el art. 6.1 
de la Orden de 25 de noviembre de 2005, y que se indican en 
el Anexo 1 , los siguientes incentivos: 

UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACION INCENTIVOS
CONCEDIDOS (€)

CADIZ 40.705,89

GRANADA 81.411,78

MALAGA 122.117,67

TOTAL 244.235,34

El plazo de ejecución comenzará con la formalización de 
los contratos objeto de estos estos incentivos que deberán 
realizarse en plazo máximo de dos meses, contados desde el 
día en que se dicte la resolución de concesión, y terminará en 
la fecha de finalización prevista para las prórrogas en la convo-
catoria de becas correspondientes.

El importe de los incentivos concedidos se ha calculado 
en base a que la firma de los correspondientes contratos se 
efectúen a partir del 1 de septiembre de 2006, teniendo en 
cuenta que los realizados con posterioridad a esa fecha, y den-
tro del plazo de 2 meses establecido a partir de la Resolución 
de concesión, serán objeto de el ajuste adecuado en función 
del tiempo que reste para agotar la prórroga de que se trate.

Segundo. El importe de los incentivos concedidos para la 
contratación laboral, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
en ningún caso pueden ser superiores al coste de la actividad 
a desarrollar.

Tercero. Imputar los gastos a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

0.1.12.00.16.00.741.05  54A.7
3.1.12.00.16.00.741.05  54A.4.2007

Los créditos destinados a estas ayudas están financiadas 
al 75% por el Fondo Social Europeo. 

Cuarto. Pagos y justificación.
El pago se efectuará hasta un 75% del importe total con-

cedido una vez dictada la resolución de concesión, en el ejer-
cicio en que esta se dicte, y el porcentaje que reste hasta el 
100% del importe incentivado, una vez justificado el 25% del 
importe total concedido.

El 25% del total del incentivo concedido se justificará en 
un plazo máximo ocho meses, a contar desde la fecha de ma-
terialización del primer pago, y el resto del importe del incen-
tivo, anualmente, por los gastos realizados en cada ejercicio, 
en un plazo máximo de cuatro meses, hasta la finalización de 
la actividad incentivada

Quinto. Tanto los organismos beneficiarios a los que se 
refiere el artículo primero, como los designados en el artículo 
segundo de la presente Resolución, deberán atenerse a lo 
establecido en la Orden de 25 de noviembre de 2005 de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y especialmente 
en lo referido a las obligaciones establecidas para los benefi-
ciarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Secretario General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal. 

ANEXO 1

ORGANISMO BECARIO NIF M
BECA

M
CONTRATO €

CADIZ CRESPO MIGUEL, MARIO 75754359H 24 18 40.705,89
GRANADA HERNANDEZ TORRES, ELISA 74718318N 24 18 40.705,89
GRANADA HERRERA MARQUEZ, OTILIA 74644392P 24 18 40.705,89
MALAGA ESTRADA ACEDO, MARIA DEL

ALBA
79016857N 24 18 40.705,89

MALAGA FERNANDEZ DUARTE, TAHIA
DIANA

74927156X 24 18 40.705,89

MALAGA VALDERRAMA ARQUERO, 
JUAN JOSE

74828987M 24 18 40.705,89

TOTAL 244.235,34

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se publica la de 25 de julio de 
2006, para la concesión de incentivos para la contra-
tación laboral del personal beneficiario de las órdenes 
reguladoras de las convocatorias de becas y ayudas 
para la formación de doctores y del personal docente e 
investigador en las Universidades y Centros de Investi-
gación de Andalucía, correspondientes a los años 2002 
y 2003.

Por Orden de 25 de noviembre de 2005, la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, estableció las bases regulado-
ras por las que se conceden estos incentivos (BOJA núm. 240, 
de 12 de diciembre).

En el artículo 10 de la citada Orden se establece que en el 
procedimiento de concesión se atenderá a la mera concurren-
cia de una determinada situación en el perceptor, requirién-
dose el pronunciamiento favorable de la Universidad o Centro 
de Investigación que corresponda.


